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El rápido desarrollo de la regulación sobre 
sostenibilidad que afecta a las empresas, 
el aumento de exigencias del mercado 
en las cuestiones ESG y su aparición en 
la agenda del Consejo están generando 
situaciones novedosas en el seno de las 
Comisiones. En este sentido, el informe  
El rol de la Comisión de Auditoría 
en asuntos ESG tiene como objetivo 
identificar las necesidades actuales de las 
Comisiones de Auditoría para afrontar el 
rol que se espera de ellas en materia de 
ESG, además de las tendencias y de los 
nuevos retos asociados a las mismas.

Pese a la constitución reciente de 
numerosas Comisiones de Sostenibilidad, 
la Comisión de Auditoría continúa teniendo 
un papel protagonista en la supervisión de 
los asuntos ESG, especialmente en lo que 
se refiere al reporting y a los riesgos no 
financieros. Es aquí donde observamos tal 
vez, un mayor solapamiento, y por tanto 
una mayor necesidad de entendimiento 
y comunicación entre las Comisiones de 
Auditoría y las de Sostenibilidad, cuando 
las compañías disponen de ambas. Como 
bien dice el informe, “estamos al principio 
del principio” en la definición de los roles 
del Consejo y las Comisiones en materia 
de ESG, y sin duda los próximos años van 
a ser determinantes a la hora de clarificar 
los mismos.

Pero sin duda, en el momento actual en que 
nos encontramos, la Comisión de Auditoría 
sigue siendo impulsora en la supervisión 
del reporting, y de su verificación. Si bien 
hoy en día, en la mayor parte de los casos, 
dichas revisiones por parte de un tercero 
tienen un carácter limitado, el camino 
hacia un aseguramiento razonable parece 
ya definitivo. En este sentido, también el 
informe refleja la necesidad de seguir 
evolucionando los sistemas de control 
interno de la información no financiera, 
siendo esta una asignatura pendiente 
en las compañías de nuestro entorno, 
sobre la que las Comisiones de Auditoría 
deberán poner el foco para tratar de 
dotarle de una mayor fiabilidad y robustez, 
que ya están demandando el conjunto de 
los stakeholders.


